
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

Calarcá Quindío, veintisiete de septiembre de dos mil veintidós 

Rdo. N° 631304003002-2022-00248-00 

Int. 1692 

 

Líbrese oficio al Juzgado Primero Civil del circuito de la ciudad de Armenia-

Quindío, indicándole que la medida solicitada mediante oficio N° 0686 del 

dieciséis (16) de septiembre del año en curso, librado dentro del proceso 

EJECUTIVO HIPOTECARIO  promovido  por el  señor Juan Carlos Burgos 

Duque identificado  con  cédula  de  ciudadanía  nro. 7.557.020,en contra  de  

los  señores CARMENZA LÓPEZ PINEDA  identificada  con  la  cédula  de  

ciudadanía nro. 42.089.694, y ANTONIO CORREA SANCHEZ con cedula de 

ciudadanía Nro. 13.001.258 radicado 63001310300120190022300,  NO 

SURTE EFECTOS LEGALES, dentro del presente proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO, formulado a través de apoderado judicial por el señor JAIRO 

HERNAN BURGOS DUQUE, en contra de la  señora CARMENZA  LOPEZ 

PINEDA, habida cuenta que se desconoce el resultado de la medida cautelar 

decretada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LA JUEZ, 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

 
 
Proyectó: clg 

 
 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 153 

DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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